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- SUPERINTENDENCIA: DE COMPAÑIAS.. E 30 30 JUN - 

47 so RESOLUCION No) 96.52110093 00 oo 

DR. FREDDY RODRIGUEZ GARCIA CN 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

— CONSTIRRANDO: A 

QUE se han ia tres testimonios de la 
escritura pública de cocida E ¡ta La MANUFACTURAS 
DE CUERO CALZAFER COMPAÑIA: , ante el Notario 
Quinto del cantón Ambatoo al, Voiiera de 1996, juntamente 
con la solicitud para su aprobación 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y de Valores, ha emitido 
informe favorable para la aprobación solicitada. 

EN ejercicio de sus atribuciones. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR la constitución de la compañía 
MANUFACTURAS DE CUERO CALZAFER COMPAÑIA LIMITADA, con domicilio 
en la ciudad de Ámbato, en los términos constantes en la referida 
escritura, y, disponer que un extrecto de la escritura se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la ciudad de Ambato. 

ARTICULO SEGUNDO, DISPONER a) Que el Notario Quinto del cantón 
Ambato, tome nota al mergen de la matriz de la escritura que 
se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil del cantón Ambato, inscriba la referida 
escritura y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten 
razón de esas anotaciones. 

COMUNIQUESE.-- DADA y firmada en Ambato, a 13 de marzo de 1996. 

   A 
DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

   



54 

da insdrfta con esta fecha la presente Resolución, juntamenté con la Escritúra - 

bajo el número: Noventa del REgistro Mercantil (90).- Se anotó con el N* 0403- 

del Libro Repertorio.- Di cumplimiento a la disposición constante en el Artícu 

lo Segundo de estaá Resolución .” Cumpli con lo dispuesto en el Art. 33 del Có- 

digo de Comercio.- Queda archivada una copia,las demás fuerón devueltas.- Ambato 

Marzo 21 de 1.996 

    
E 

Palacios Térez 

REGISTRADOR 
merca 

zo CA


